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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
ÚE LOS O B I S P A D O S DE 

S A L A M A N C A \ CIDOAD-HODRIf iO. 
SUMARIO. Circular de la Secretaría de Cámara dando iiis-

tnicciones respecto del Eleniosinario de Nxicstra Señora de la 
Peña de Francia.—Id. de id. para la conducción de los Santos 
Oleos.—Resolución sobre Casas Rectorales.—Lista de los Se-
ñores Sacerdotes que han ingresado en la hermaiulad de .sufra-
gios mutuos del Clero.—Id. de los pobres agróiciados con el ro-
pon.—Aclaración á Id Ikt i de donativos para el Centenario de 
Santa Teresa de Jesús. 

SECRETARÍA DE CÁMARA. 

C l i - c u l a v . 

S. E. I. el Obispo mi Senoi-, deseoso de l'omeiilar 
por cuantos medios estén á su alcance el culto que 
de tan antiguo se viene tributando á Nues t ra Señora 
do la Peña de Francia, y con el propósito de obviar 
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las dilioiiilades que puedan suigi i ' al liacer la colecta 
de las l imosnas con que se sost iene dicho culto, ha 
tenido á bien dictar la.s s iguientes disposiciones res-
pecto del encargado do recogei ' las. 

1." El Questor elemosinario del Santuar io de la 
Peña de Franc ia an tes de emi)render su expedición 
advert irá en cada caso al Pres idente de la Jun ta do 
Gobierno del Santuar io , y al Capellan, la ru ta que ha 
de seguir \ pueblos que se propone recoi'rer, á fin de 
que el Capellan pueda avis tarse con él cuando lo orc-
yei-e conveniente y tomar las medidas oportunas^ si 
por algún accidento se paral izase la questacion. 

8." El e lemosinario del San tua r io de la Peña de 
Franc ia al llegar á un pueblo para recoger l imosnas 
se presentará an ies de todo á la Autoridad civil y al 
Si'. Cura párroco para que este designo una pe/'sona 
do su coní ian/a que le acompañe en la colecta, i'oconoz-
ca despnes el producto obtenido y lo eimsigne bajo su 
tirina en el libro (pie llevará al efeclo el e lemosinar io , 
autorizando además el Pá r roco la diligencia con el 
sollo 1"' ' 

3.'' Al te rminar cualquiera expedición se p resen ta -
rá el l imosnero al S r . Capellan á llii de que éste pue-
da informar á la Jun t a lo conveniente al t iempo que el 
questor entregue las l imosnas recogidas . 

Sa lamanca 15 de Febrero do 18S3. -Dr. Alejo Iz-
quierdo /Sa/i^, Canónigo Seci 'ctario. 
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O.T 
Ol i^o i i l a i* . 

S. E. I. el Obispo mi Señor, se ha dignado repro-
ducii- las disposiciones adoptadas en estas Diócesis é 
insertas en los B O I . E T I N I Í S E C L E S I Á S T I C O S de años an-
teriores, para que la distribución y conducción de los 
Santos Oleos, se ejecute con la seguridad y brevedad 
posible, encai'gando su puntual y exacto cumplimien-
to á los Sres. Arciprestes, Párrocos y Ecónomos, y 
previniendo que los comisionados para recibirlos y 
conducirlos se encuentren en e s t a Capital el Jueves 
Santo al mediodía, ¿ cuyo tiempo deben salir para sus 
respectivas Arciprestazgos. 

Los Párrocos y Ecónomos de los Arciprestazgos de 
Rivera y Vitigtidino, en vez de recibir los Santos Oleos 
en las residencias d e s ú s respectivos Arcii)restes, acu-
dirán á dicha Villa de Viligudino, cuyo Párroco está 
encargado de su distribuc on. 

Asimismo las Iglesias de la Armuña alta los recibi-
rán del Sr. Cui-a Párroco de Pajares , y los de la baja 
del de la Mata. 

Salamanca 15 de Febi'oi'o de 1883. —/J/'. Alejo Iz-
quierdo iSanz, Secretario. 

HESOLUCION IMP0RTANT1-: 
SOUUlí CASAS RlíCTORAl.liS. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A DE L A P R O V I N C I A DE C Á C E I I K S . 
Vista la instancia presentada por V. en esta Delega-

ción do Hacienda con lecha 20 de Abril iiUimo, solici-
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tando la luiliclad del remate efectuado el 14 del mismo, 
de una casa sita en ese ciudad y eu su calle de Car re -
teros, númei"') 14, por venirla disfrutando, tanto V. 
como sus predecesores on concepto de Rectoral. 

Resultando (pie en 1(5 de Noviembre último elevó 
usted otra instancia á l;i Dirección general de Propie-
dades, la que inforniada en 30 de Diciembre siguiente 
por la suprimida Administración económica de esta 
Ijrovincia, en virtud de lo dispiief^to en el artículo 339 
del Reglamento provisional para la (ejecución de la ley 
de 31 de Diciembre último, ha sido remitida á esta 
oficina. 

Resultando que en 14 del corriente fué subas tada la 
casa citada, como bienes del Est;\do, bajo el número 
de Ü34 del inventario, siendo asi que pertenece al 
Clero. 

Considerando que dicha finca la viene d is f ru tando 
como casa Rectoral tanto V.^ como todos los P á r r o -
cos sus predecesores, y aun cuando por cii-cunstan-
cias especiales hubiera perdido tal carácter , no debia 
liabei'se enajenado^ sin el'ecluarse antes la pe rmuta -
ción en la í'oi'ma ¡¡revenida por el Real decreto de 21 
de Agosto de 1800 para ejecución del convenio celebra-
do con la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859; ó sea 
la entrega previa al l imo. Sr . Obispo de la Diócesis de 
las inscripciones intransfer ibles de la renta consolida-
da al 3 por 100, á fin de que se hubiese hecho formal 
entrega al Estado do dicha (inca. 

Considerando por último que los test imonios de la 
subas ta de que se trata obran en la Uii'eccion general , 
y que si dcs|)ues de aprobada y |)agado su primer pía-
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zo se anulase , podrían or ig inarse per ju ic ios ú la H a -
cienda. 

E s t a delegación, en vista de las r azones an t e r io r -
mente expues tas , ha acordado la nul idad de la s u b a s -
ta de dicha finca. 

Lo que participo á V. para su conocimiento y efec-
tos oportun os. 

Dios guarde á V. m u c h o s anos .—Cúce re s 8 de Ma-
yo de 1882:—/osé A Fernando:! Garda.—^v. Don 
Manuel Diaz de la Cruz , P l a s e u c i a . 

V O C A C I O N E S P E R D I D A S . 
Leemos en el excelente periódico: La Propuiianda 

de Falencia. 
«Es g rande la deproi)orcion (lue en m u c h a s Diócesis 

hace tiempo se nota, e n t r e o í número de Sace rdo tes 
que fallecen cada ano, y el de los nuevamente ordena-
dos en el mismo periodo. 

Escasea , pues, cada vez mas el personal del Clero, 
y como esta es una desgracia |)ara el pueblo, conviene 
sefialai* una de las c a u s a s que ¡i ello contr ibuyen |)0-
dei 'osamente . 

La vocacion al esla.lo ;;i;lesiástico puede per fecc io-
narse y puede lanibien perderse, 

Se perfecciona con la edad, con la buena educación 
en el seno de la familia, con los es tudios en el S e m i -
nario y |)or o í ros medios que no es del caso enumei-ar. 

Se |)iei-de la vocacion divina al es tado eclesiást ico, 
por causas opues tas á las dichas, seña lada inente por 
la mala educación. 
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Ciiuiido LUI padi'o so o|)ouu decididamente á que un 

íiijo sea Sacerdote, dií'icilinente podrá segnir óste la 
carrera eclesiástica; pero si le educa mal y le dú ma-
los ejemplos, muy extraordinaria ha de ser la voca-
ción del joven, y muy grande su vii'tnd, para que 
aquella vocacieii del cielo no se pierda. 

Los j)adi'es que educan á sus hijos positivamente 
mal, son afortunadamente pocos, pero hay muchos 
que quitan la vocacion á sus hijos de un modo indi-
recto, aunque seguro. Son los que |io los educan co-
mo es debido, los que se contentan con darles una 
educación defectuosa, los que se dan por sat isfechos 
con que sus hijos aprendan á ser honrados, sin cuidar 
ni querer que sean ademas |)iadosos. Aunque un ni-
Tio tenga vocacion al estado eclesiástico, sino recibe 
una educación piadosa, ni vé en casa buenos ejeiliplos 
de virtud, lo ordinario y natural es que la pierda, .si 
Dios no hace un milagro ó poco menos. 

Las familias ó los padres que se ojionen á que sus 
hijos sean Sacerdotes, no sal)en el daño que causan á 
la sociedad y á sus familias, |)ues la felicidad de esla 
vida no está reducida ni consiste en tener gi'aiides 
capitales. 

Un Sacerdote virtuoso é ilustrado, que ha seguido 
con aprovechamiento los estudios tan ¡trofundos y tan 
vai'iados de su carrera , y cuyas virtudes no dejan de 
d a r s e á conocer por mas que en el retiro viva un Sa-
cerdote celoso^ es, digan los ímpios lo que quieran, la 
honra y el consuelo de toda su familia y del pueblo en 
que vive. 

Y decimos en primer término de su familia, para 
llamar la atención de los padres que^ por no ver [>or-
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venir temporal en la carrera eclesiástica, retraen á 
sus hijos de seguirla. El Sacerdote, si se mira con el 
criterio de la fé, tiene un porvenir magnílico, porque 
cuanto mayores son las miserias morales en el m u n -
do, y cuanto mas generalmente extendida está la incre-
dulidad, cuanto mas estragos sigan haciendo los vi-
cios, mas interesante y noble y elevada será la misión 
del Sacerdote, y mas necesarios serán sus consejos y 
sus consuelos en el seno de la familia y en medio de 
esta sociedad tan perturbada. 

Po r lo demás , sin ser profetas, opinamos qne no 
hay que esperar qne el Sacerdote viva en la abundan-
cia, ni ahora ni en muchísimo tiempo; pero tampoco 
es lícito creer qne Dios, qne no abandona á las aves 
del cielo, pueda dejar abandonado y sin sustento d1 
Sacerdote que trabaja por la gloria de Dios y la salva-
ción de las almas. 

Por tratarse de cosa que ocurre con frecuencia, y 
por lo mismo de conocimiento preciso á los Pár rocos , 
insertamos lo siguiente sobi-e el 

USO DE ÓRGANO EN LA iMISA REZADA. 

«Parece que el toque del ói-gano sea un abuso en las 
Misas rezadas, porque de esta niaiiei'a el pueblo no 
puede oir las partes do la Misa eri que la rúbrica pres-
cribe que el Sacerdote la i-ece ea alta voz, para que 
puedan oirle los fieles. Además, estas partes de la 
Misa sirven también, al menos según el espíri tu de la 
Iglesia, para unir los asistentes al celebrante en las 
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Colectas, é iiistru-irse en liis lecciones contenidas en 
las epístolas y en los evangelio^;. Hé aquí la i n s t ruc -
ción qne sobre este a sun to se encuentra en la obra 
del Canónigo Funagall i , de Bergamo, que tiene por 
título Sacerdote celebrante, cuya producción es tá 
en parte fundada sobre el ceremonial de los Obispos y 
sobre lo qne dictan el buen sentido y el espíri tu de la 
sagrada li turgia, siendo muy conveniente que los e n -
cargados de iglesias hiciesen que lo.s o rgan i s tas se 
aluviesen á es tas enseñanzas . 

Durante la Misa privada el órgano debe tocarse en 
las partes s iguientes: 

1." Desde que el Sacerdote sale de la sacr is t ía h a s -
ta el momento que hace la señal de la cruz para p r i n -
cipiar la Misa (I). 

2." El órganp hace una cadencia cuando t e rminada 
la confeslon, el Sacerdote sube al al tar y se dirige ha-
cia el misal para comenzar el introito. 

3.» Al terminar la epístola, cuanúo el minis t ro di-
ce Deo (jratiafí hasta principiar el evangelio. 

4." Al ofertorio, es decir, desde que el celebi-an te 
ha dicho Doincnus oooiscani y Oretnas, hasta princi-
piar el prefacio. 

5." Desde el 6'anctus hasta el Per ornnia síccala 
sceculorum que precede al Pater noster. 

6." Desde el Dci hasta el momento en que 

(1) SI el celebrante es Obispo, so toca el órgano al eiitrai- en 
In Iglesia y dai-aiito todo el t ' cmpo eii ijiie so liaeo. su prep.ira-
cioii y s j revisto para oe ld i ra r hasta ol inoincnlo eii ipio liaoo la 
SQilal d i lii Ci'iiz p ira pri ioipinr el Sanfo Snoi'idcio. 
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el celebi'anto, liabieiido dicho el Pustcummunio, se 
vuelve al pueblo pai'a decir Dominas oooiscum (1). 

7." Desde el líe Missa esé hasta el (iii de la Misa. 
El órgano no se toca diiraiite las oraciones para vol-

verlo á tocar luego que el celebrante haya vuelto á la 
sacristía (2).» {B. E. de Gaadix) 

í l i m I n s r ' o s a r t o o u lu i t o r * i n a i i ( l a t l d o S i i -
f i - a g l o s M i \ r ; u o s d o l OVoi 'o f i e e s t a » l > i ó e o -
slssi, l o s S o ñ o f o s s i g i i i o i i t o s : 

Númer»! 
615 I). Ramón Moi'eno, Párroco del Payo, Ciudad-

Rodrigo. 
Ül6 ü . Pascual Gnrcía Vicente, Párroco de Po r -

teros. 
617 D. Santiago San Juan Cenizo, Párroco de Ma-

juges. 
618 D. Gregorio Gordo Calvo, Teniente Párroco 

de Torresmenudas . 
619 D. Anastasio Ejido, Párroco de Villar de los 

Alannos. 
620 1). Pablo Bazo Gai-cia, Párroco de Iñigo. 

(1) Si se dú la oomuriion ú los llolos, cesa ol órgano dosdo el 
Confíteor Dco hasta el últ imo Domine non suin Digam. 

(2) Si el cololir.'iiite es Oljíspo, ul organis ta hace una corta 
cadencia despiios del líe, Missa est linsta la l)en(licion, para 
volverlo á tocar inmediatamente después , si ol obispo no es el 
Ordinario del Itigar, ó hasta dospuos do hi )uiblieaoion da IHS 
¡•Míiilyíwncius, si es ol Ordinario. 
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021 D. Tomás López Vicente, Ecónomo do Al-

mendra . 
022 D. Sant iago Benito Corredei-a, Pá r roco de la 

Sant í s ima Trinidad del Arraba l exti-a-pon-
tem de esta Ciudad. 

C>23 I). Sant iago Sevillano, Canónigo Doctoral de 
Ciudad-Rodr igo . 

024 D. Juan Franc isco Romero, Beneficiado de la 
Catedral de Ciudad-Rodr igo . 

(325 D. Manuel Sanchon Holgado, Capellan del 
Santuar io de la Peña de Fi 'ancia. 

sido agraciados con el ropon y limosna de Jueves 
Santo en el presente año, los doce pobres siguientes'. 

NOMBRES. I'ARROQUIAS. 

Francisco Diaz S. Román . 
Sant iago Ildez. González S . Millan, 
José López Ledesma. . S. Mart in. 
Tadeo R a m o s Catedral . 
José Delgado Regalado. . S. Blas . 
Miguel Rivero Santo Tomás , 
Dos Ancianos de las Her- ) i Santa Eulalia, man i t a s de los Pobres . ) 
Manuel Cubas Villares de la Reina. 
Luis Zúñiga Muelas. 
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Juan Esc r ibano . 
Cár los Por te ros , 

Valdiinciel. 
S. Cris tóbal de la Cues ta 

Los Sros . P á r r o c o s lo par t ic iparán á los agrac iados 
encargándoles se presenten en el Palacio Episcopal el 
Miércoles Santo , á l a s once de la mañana , para recibir 
instr i icciones. 

A O L A n - A O I O I V , 

La cantidad de 343 rs . que como donativo para las 
f iestas del Centenario de Santa Teresa de Jesiis_, apa -
reció en el R O I J Í T I N E C L E S I Á S T I C O , iiúm. 18, del año 
próximo pasado ú nombro de el Párroco y feligreses 
del Arcipreatcufjo de Yeitos, debe entenderse c o m -
pnesta por las parciales s iguientes : 

Reales. Cs. 
El Pár roco de Fuente de S. Esté l jan . . . . 00 
El P á r r o c o de Cabri l las , . 40 
El P á r r o c o de Aldelinela de Yeltes. . . . 40 
El Pá r roco de Sai)cti-S|)i ' ilii<. . . . . . 30 
El Pái-roco de Aldea de Alba . . 30 
El Pá r roco de Castra/. . . 20 
El P a r ruco de Boada 
El P á r r o c o de Boadilla . . 20 
El Pá r roco de Sepulcro Hi la r io , . . . . . 20 
El Pá r roco de Dios le gua rde . . 20 
El Pá r roco do Abiisejo . . 18 
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"Alvarez, feligrés de la Fuente. . . 2ü 

feligreses de id 5 
T O T A I 3 4 3 

La Pi'opa^anda Católica de Patencia acaba de pti-
blicar los sigiiienles folletos que lecomcndainos á 
mieslros lectores: 
Breve deouciuiiario cateqaisticu para pobres y iiiñus. 

Eslú de:>l¡nado á los poi)i'es y á los: üinos; poi- oslo 
ha sido escrito con suma seucillez, y espéiideseal fa-
vuloso pi'ecio de 10 céntimos de peseta, y se dan 13 
por 12 en rústica; y 11 real encuadernado en tela. 

El Angel malo y el Amjel bueno.—hos obreros, co-
mo (odas las demás clases en España,! reciben P^'' lo 
general en su niñez una educación cristiana que hace 
de ellos excelentes esposos, buenos padres de familia, 
y t rabajadores resignados sin la envidia y los odios 
de la pobreza antici'istiana; mas si tienen la desgracia 
de ti'opezar con un companero que les i-oba la fé, pier-
den juntamente con la alicion al trabajo, la paz del 
hogar doméstico^ y la tranquilidad del alma, viniendo 
ú ser verdugos de la familia y un peligro i)ara la so-
ciedad, hasta que aguijoneados |)or el i 'emordimiento 
y dóciles á la gracia, si tanta es su fortuna, vuelven 
de nuevo á la vida cr is t iana. 

Esto enseña la historia que encabeza estas líneas.— 
Su precio es de dos cuartos (>jemplar, y se dan 313 
por 12. 
ios ociliilosal Adiiiiiiislrailordelii Propaganda Católica, liariioniicvo, 13, Falencia. 

híii ifuaii.M, i(ii¡) ele Oliva. 

Universidad Pontificia de Salamanca


